
Num-i*

GACETA
DEL MARTES z. DE ABRIL DE 1754.

Fien* 2. de Marze de 1754.

L Miércoles pallado, primer día de Qturtfmd, 
hizo el Obifpo de Clnyfopoli, Sufragáneo de elle 
Arzobiípado, la ceremonia de bendecir las Ce- 
titeas en la C apilla de Palacio, diftribuyendo- 
las defpues el Cardenal Serbdloni a lus Magef- 
tades, 3 la Familia Imperial, y á toda la Corte* 
El Jueves íiguiente fue ei Emperador á dar una 
buelta al Palacio de Schombrun, en donde le 
detuvo mas de dos horas en reconocer la Caía 
de las Aves, y Animales raros, que S. M. /w- 

f erial ha eftablecido , y continua en aumentar. El Sabado antecedente fue 
también S. M. á comer al Palacio de Laxtmburg, en donde fe dice, que la 
Corte hará por algún tiempo fu rcíidencia el próximo Verano. Los Bayles 
de Mafcara han (ido muy lucidos los tres dias de Carnedolcndas, y hon
rados con la prelencia de íus Mageftades Imperiales; y el Domingo dio el 
Velt Marifcal Conde de Bathimi en el Quarto que ocupa en Palacio un 
Bayle , feguido de una magnifica Cena, a los Archiduques, y Archiduque- 
fas , á que fueron combidados muchos Jovenes de ambos lexos de la pri
mer diliincion. Se aíllgura , que el Principe de Modena , quando parta de 
aqui para ia Corte del Duque lu Padre, tomará el camino de Munich para 
vilitar ai Duque Ele&orde Baviera. £l Barón de Reifibach, que llego po
cos dias hace de la Haya , donde ha refidido en qualidad de Embiado Ex
traordinario , y Plenipotenciario de ella Corte á los Edades Generales de 
las Provincias 0: idas, ha tenido Audiencia de fus Mageiiades Imperiales, 
que le han recibido muy benignamente. Siguiendo el Emperador el exem- 
plode fus predeceflores ,ha declarado , que en lo fuccelsivo no fe tenga 
Bayle en la Sala de la Cafa de la Opera , lino que efta diveríion fe tenga el 
año próximo en la Metí' Grabe,y que en la Corte aya folamenteBanquetes. 
( orno Dios fe {irve muchas z?$ de las enfermedades,que nos embia, para 

' llamarnos á si, {e ve oy mi exemplo ieníible de fu miféricordia, que ufa 
coa ti Conde de FukUr, Conicj^ro Privado, que eílá pciigrofamentc en

fermo,
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Limo, y que deípues de haver hecho, durante fu vida, proffs^n de ít 
Religión Luche rana , ha abrazado la Cathiltcx Remana , recibiendo ios S Hi
tos Sacramentos. Muchos Oficiales de las Tropas de la Emperatriz Rey na 
fcicsn reparar, y prevenir fus Equipages de Campaña i y le nan nombrado 
30. ComiíTarios , que deben formar una Lilla , en que han de notar la 
edad, y calidad de todas las períbnas, que ay eñ eíla Capital, y fus Arra
bales. El Regimiento de Infantería, vacante por muerte de! General Con
de de Sehulembotirgy no íe ha dado aun , y muchos le defiinan a uno de los 
Principes de Wartemforg Siurgurd. En ella (emana íe ha heciv^ la prueba 
de muchos nuevos Cañones de tres libras de bala, que han íáíiuo perfecta
mente acabados. La admifsion del Principe de la Tjur-Taxis en el Colegio 
de los Principes del imperio, parece ocupa mucho á nueílro Miniiterio; y 
aunque diferentes Calas eítán diipueilas a dar la mano a eíla admilsion, en
cuentra cíle Negocio grandes dificultades de parte de otras, que han pre
sentado una Memoria , que trata de frailear ¡as favorables intenciones del 
JEmperador en eíle aflumpto, alegando entre otros motivos, que el aumen
tar el numero de los votos en el Colegio de los Principesco es conveniente.

Hambtirgo 5. de de 1754.

LAS cartas de Mofiou de §. del mes paliada refieren, que el Gremio de 
Mercaderes havia hecho el día 2. una Diputación, á cuya cabeza fue

ron Monf. Sendwefi Coníejero de Eftado, y el primer Prelidente de-l Ma- 
giitraáo, dirigiendoie á la Audiencia de S. ¿Yl. Rajuña, para daría gracias 
por el gran beneficio que ha hecho al Comercio en la abolición de todas 
las Aduanas eílablecidas en lo interior de aquél Imperio; y que los Dipu
tados tuvieron al mifmo tiempo el honor de preíentar a S. M. en una Van- 
deja de Oro, muy efquifita, un Diamante de 56. quilates , chimado en 
5 30-rublos , que hacen 1320500. florines de Holanda, Efte magnifico 
preíénte citaba acompañado de otro de 103- ducados,pueítos en tres Vaa- 
dejas de Plata, afiimifino bien trabajadas, y de 50^- rublos en monedas. 
D-ípues de haveríe dignado S. M. recibir benignamente ellas tres mueítras 
de fu julio reconocimiento , hicieron íu cumplimiento por eícrito, en el

que todo fu Gremio podis contar (obre íu agradecimiento , y protección.
detma 25. de Febrero de 1754.

I30R la Tripulación de un Navio L^iés, que arribo el dia 14. a eíle 
- Puerto, viniendo de Lisboa , fe ha recibido la noticia de haver efta- 
biecido S. M. Fiddifsima un implícito de 2. por loo. fobre el Oro , afsi 

^cuñado, como por acuñar, que íe cxtrayga de fus Dominios. También
ha



ha referido la mífma Tripulación, qtie una Tartana de fu Nación havia 
naufragado, paíTando de Cartagena a Marfella ; bien que las perfcnas tu
vieron la felicidad de falvarfe. Algunas cartas, que fe han recibido de 
Fuettú-Maurnio con fecha de io, de eíle mes , anuncian , que haviendo 
fabido el Gcvierno , que diferentes Particulares de S. Rmo le havian reti
rado a acudía Ciudad , les havia mandado infinuar le rctiraífen a fu? do
micilios en el termino de 15. dias, fo pena de confifcacion de fus Tierras, 
Caías, y de mas Ufólos; pero que no haciendo aprecio de eíla infinua- 
cion , íe havian refugiado en Onella, para poner, á lo menos, fus perfo
ras en fegüridad ; de modo , que el País de S, Rwio, que era hada aquí 
el mas beiio, y F.rtil de toda la Coila Ou ¡dental de eíie filado , fe puede 
reputar al prelente por el mas aniquilado. Las ultimas cartas de Rema re
feren , que el Papa ocupaba el prelente Carnayál en trabajar en la Cera- 
pedición de la diferencia, que fublifte entre la Corte de Ñápela , y la Re
ligión de Malta , para cuyo efecto fe dteia, que íu Santidad defeaba for
mar un CongreíTo; y que las Cortes de Piena, y Peifatles íe intercffui efi
cazmente en terminar eíle Negocio, efperandoie las reipueitas de algunas 
otras Cortes, cuya mediación felicitaba igualmente el Gran Maef re. El 
Edicto que S.M. de las Dos Skilias hizo publicar, prohibiendo a fus V ífa- 
llos todo Comercio con los MAttfcs, cita concebido en dios términos* 
„ £1 Rey , obligado en conciencia á mantener las prerrogativas de íu So- 
j, berania, y defender fei derecho de Patronato de las Islas de Ai Ata , y 
„ de Go^a , embió á cijas el mesde Mayo de] ano pallado a! Obnpo de 
yySirínufa en quslidad de Viíitador Eckfiaíiico , afsi para lo Elpiritua!, 
„ como para lo Temporal del Obifpado de Malta , que es dei Patronato 
„ de S. M. Eíle Monarca juzgo no poder diípenfarfe de obrar de día nu- 
„ ñera, vidas las circunflancias dei caíb , y atendiendo a que h Peite, que 

havia havido anteriormente en Aícz-ma y obligo al ultimo Viíitador 
1) Moftfcáor Gioccbts á retirarle precipitadamente de Suida 3 Napo- 
, fin haver pedido hacer la Yifita del referido Cbiipado. Ffevifndo 

,, hecho S. M. examinar con madurez hs razones, alegadas por la Orden 
„ de S, füan di f enfilen íbbre evitar el Nombramiento del Viíitador Or- 
,, diñar lo, fe han hallado deílituidas de todo fundamento ; en villa de lo 
„ qual hizo elle Monarca, participar fu rcfolucion final al Gran MacHre 
,, de la Religión , peifuadido a que fus intenciones ferian tanto mas actp- 
„ tables, quanto tenían por objeto ti procurar la gloria de Dios , la ven- 
„ taja de fu lgkiia , la reforma de todos ios abufos , que peinan haver fe 
„ introducido en el fervicio de la Igkfia Epifcopal de Malta, y en la ad- 
„ miniftracícn de la Jufiicia temporal, como también ci proveer a la reíri- 
» tucicn de los bienes ufurpades, o exiagenados de Ja dicha Iglefia , y a

la
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„ la puntual indemnización de ius agravios, Eftas confide ración es, qué 

51 cmpñan al Rey á períiiHr en fu relblucion , no le han impedí Jo harta 
3) aora el ufar de fu clemencia , y aplicarfe á los medios de extinguir las 
» dificultades , mal fundadas, que oponía la Religión. Pero como ella 
„ Orden , en lugar de reconocer el ningún pcfb , y la infufkiencia de las 
,, razones alegadas para delpreciar la Viliu diípuella , pedirte fiemore en 
„ la mifma opinión ; y viendo S. M., que fu Real clemencia ha produ- 
,, cido un eficlo contrario en todo a el que efperaba, le parece, finalmen- 
„ te, que debe recurrir a otros medios , y tomar las medidas proporcio- 
,, nadas a la naturaleza de los obílaculos que fe le oponen. Por otra par- 
,, te Íu qualidad de Monarca,que le impone la obligación de mantener los 
„ derechos inconteílables de íu Corona , le dicta al mifmo tiempo la ds 
,, ponerlos en ítguridad, fin mas dilación. Por todo lo quai, declara S.M. 
„ por el prefente Decreto , que defde aora harta nueva orden queda fuf- 
,, penlo todo Comercio entre el Reyno de las Dos Sicilias, y la Isla de 
„ Malta y como aísimifmo entre los VaíTallos reíjxótivos ; de fuerte, que 
„.los primeros no podran paíTar a A falta , ni los Afal tefes venir a los Etía- 
„ dos de S. M. Se embargaran ¡inmediatamente en todo el Reyno los 
„ Efectos pertenecientes al Theíoro de la Religión , como también las 

Rentas de las Encomiendas, que gozan los Cavalleros , que no refiden 
,, en eíle Reyno, no fiendo comprehendidas en eíle fequeílro las de los que 
„ viven en é!. Ella reíblucion del Rey , en virtud d? la qual queda abío- 
,, lutamente prohibido todo Comercio entre los VaíTallos de S. M., y los 
„ de Afalta, fe notificara ¡inmediatamente a los Minirtrós, y Confules de 
,, la Religión , con orden al mifmo tiempo de quitar las Amáis de fu Or- 
„ den de las puertas de fus Caías , y deponer íia cara&er publico, no de- 
,, hiendo íer reconocidos, ni tratados como Minirtrós. También fe prohi- 
,, be á los Navios,y Embarcaciones de la Religión, como alsimifno a qua- 
„ lefquiera otras Eílrangeras , con Vandera de Malta, el arrimaríe á los 
,, Puertos, y Coilas del Reyno de las Vos Sicilias, y que ningún Navio, 
„ ni otra Embarcación , con Vandera del Rey, pueda tran(portar á Mal- 
„ ta , con pretexto alguno , Mercaderías, Víveres, ni Provifiones, ni traer 
,, cofa alguna de aquella Isla a los Eflados de S. M., ib pena a los contra- 
„ ventores de perder todos fus Efólos. Por cartas de Marfelia, pofrterio- 
res a las que fe recibieron la fc-mana pifiada , íe (abe, que el numero de 
Embarcaciones armadas, que actualmente eftan juntas en el Puerto de 7á- 
lon , es de doce Navios de linea , de los quales el menor es de 6o. Caño
nes , ocho Fragatas , otras tantas Galeotas de Bombas , y íéis Brulotes, 
ademas de las Embarcaciones de Municiones; Que fe creía , que eíla Efi* 
quadra fucile reforzada con algunos otros Navios de Guerra; y que fu

defti*
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defino, íe»tm toda apariencia, éra contra los Cor (arios de ¿frica, par
ticularmente contra los Argelinos, de quienes la Corte de Francia fe vcia 
obligada a exigir por si miima la juila íatisfaccion , que havian rebufado 
diría en el aflumpto de que fe hablo la femana antecedente, fegun le 
ha íabido por las cartas de Monf. Le-Main, Conful de Francia en Ar- 
gel, que traxp el Navio nombrado Lis Animas del Purgatorio. Ellos avi- 
fos añaden , que cntretato que dicha Efquadra pueda .paíTar a humillar la 
temeridad , y fiereza del Bey , y el orgullo de ios Berberí feas, inspirándo
les- una publica venganza otros términos mas humanos, havian faüdo 
de aquel Puerto, y del de Tolht algunas Fraguas a cruzar acia el Lftrecho 
de Gibrdúr contra los Argelinos,yac andaban al corlo en aquellos Mares.

Londres 8. de Marzo de 1754.

EL Rey ha reíuelto, de acuerdo de fu Confe jo, eilablecer un Regla
mento para evitar en lo fuccefsivo la comunicación de la Peile en el 

Reyno , mandando, que todos los Navios que vengan de los Puertos de 
Ley inte, ó de Africa, hagan una exaCla Quarentena. Haviendo'S.M. man
dado citar á los JUezes nombrados para prelidir las Sefiiones Criminales 
de las Provincias de eíle Reyno, á fin de que concurrieren al Confejo, que 
fe tuvo el z 8. del paífado en fu Real prefencia , lo executaron afsi; y el 
Gran Canciller les manifeílo, en nombre del Rey, quan penetrado de do
lor íe hallaba S. M. de los hurtos, aflaíinatos , y otros delitos enormes, 
que íe cometen en eíle País, encargándoles particularmente la mas vigilan
te aplicación , zelo, y atención á elle aíTumpto, y el fevero cailigo, que, 
fin remifsion , y demora , merecen qualefquiera perfonas , que fe hallen 
complicadas en ellos ;y últimamente, les recomendó exhortaífen a las Jufi- 
ticias particulares de cada Provincia al exacto cumplimiento de íu obli
gación , haciendo mantener el feliz Govierno de S. M., y el bien general 
de la Patria. Todos los Navios de Guerra, que deben tomar á bordo las 
Tropas detlinadas para las Indias Orientales, han arribado ya a Cork^ en 
Irlanda; y el Lunes paíTado defpacho la Corte un Exprcffo al Almirante 
Watfon, y al Coronel AAlercron, Comandantes de los r (Tridos Navios,con 
las ultimas Infracciones, y los Reglamentos hechos por el Ado, que 
manda la obíervancia de las Leyes Militares por las Tropas de nuellra 
Compañía en las Indias. Aunque fe aflegura haver fe renovado la Negocia
ción entre las dos Compañías de Francia , é Inglaterra, no fe efpera , que 
los Comiííarios refpedivos puedan llegar a un Reglamento difinitivo lh- 
bre los Limites. Los Directores de la nueílra han repreíentado, que quie
ren mas, que los Negocios queden en el eílado en que al preíente fe ha
llan , que aceptar las Condiciones que jes propone la de Francia. El Lord 
forge Sackjille , hijo del Duque de Vorfet, Virrey de Irlanda, llego de



*tto
Vubiin los días paífados, y dio cuenta al Govterno del eílado de los Nego
cios en aquel País. Parece , que ay eíperanzas de que las diferencias que (e 
fuíc-itarrn en aquel Reyno fe terminaran dentro de poco tiempo , median
te las lumifsiones hechas por parte de los que íe opuíieron con alguna obs
tinación a las intenciones de ia Corte , y el Perdón de efta en lavor de los 
que han incurrido en fu indignación.

La Ha]a 13. de Afsr^s de 1754#
OS Edades Generales han dado fu ccr.íentimicnto para que íe exijan

cumple años del Principe Stadhonder , que el día 8. entró en los 7. de íu 
edad , ha fído aqui muy celebrado. Su Alteza recibió con eftc motivo los 
cumplimientos de los Señores de la Regencia , como aísimiímo de ios Etn- 
baxadores , y Miniftros Eílrangeros. A las fíete de la noche la PrincdV 
Govermdora, fu Madre, y la Princeía CayoIina paíTaron á la Caía del Prin
cipe AÍMiricio, en donde poco defpues comenzó d Bayle, El Principe 
Stadhouder no fe halló en él, á cauía de una fluxión que le havia íobreve-

:uyo tiempo le
en que ie fentó la Princeía Govemaoora era de 50. Cubiertos, y iolamcn- 
te las Damas fueron admitidas a ella con el Feld-Marifcal Duque Luis de 
Bruofw iík, WalfemBurel; y Kaviendoíe concluido la Cena a las dos de la 
mañana , fe continuó el Bayle hada el amanecer.

París 16. U Afargo de 1754*

EL Rey fue el 9. á Choif] , de dónde bolvió el mifno día a F'erf. tilles. 
El 10, íegundo Domingo de On¿refina , aísiftieron fus Magcftadcs, 

acompañados de la Familia Real, ai Sermón que predicó el P. JLtitgier, de 
la Compañía de Jefus, y por la noche huvo Cena publica en d Qparto de 
la Rey na, El Rey ha nombrado a! Conde de 5. Germkn , Thenience Ge
neral de fus Exercitos, por Comandante de las Provincias de FUudes, y de 
fíauo^n auíencia del Principe de Sonóle, Govcrnador General de el!as;y 
al Sr.de Benugc de Pá«.v,In tunden te del¿aí ¿a/;rr,ha conferido el Empleo de 
Secretario de la Orden Real de S.Lnh¡vacan te por muerte del Sr, Rofsignvl,

Afadriá 2. de Abril de 1754*

LOS Reyes nueílros Señores corsfíguen perftóh íalud en fu Palacio del 
Buen- Retiro, como afsimifmo en el Real Sitio de San Iidephonfb la 

}lcyna Viuda nueítoa Señora, juntamente coa el Señor Infante Don Luis.
As-



Antes de ayer, quinto Domingo de Qturefmd, y los demás días de la 
(emana antecedente, en que la Reai Capilla tuvo fus funciones, afsiftieroti 

fus Mageílades defde la Tribuna a la Miífa Mayor, y Sermón, que fe dixe- 
ron en la Iglefia de San Geronymo.

El día 31, del pallado fe viílib la Corte de Gala en celebridad del cum
ple años de S. M. la Rcyna de Portugal, con cuyo motivo recibieron los 
Reyes nueílros Señores los cumplimientos de los Grandes, Embajadores, 
Mintftros Eílrangeros, y Períonas de diftincion, que á eíle fin concurrie
ron á Palacio.

El Re]' fe ha férvido nombrar para Ohiípo Auxiliar del Arzobifpado 
de Toledo al Dacl.D. Aguílin González Pifador, Cura propio de la Parro
quial de la Villa de Boadiila.

Aísimifoio ha nombrado S. M. para la Capellanía Mayor de Señores 
Reyes Viejos de Toledo a D. Joíeph Antonio de Hordeñana, Canónigo 
de aquella Santa Iglcfia Primada.

También íe ha férvido S. M. conferir el Corregimiento de la Provincia 
de Guipúzcoa á D. Pedro Cano, Miniílro del Confijo de Navarra ; nom
brando para una Plaza de Alcalde del Crimen de la Chanciiieria de Valla
dead ¿ D. Manuel Joachin de Salcedo.

Condeíceniiendo el Rey a h repreíentacion hecha por el Marques de 
Mal:fpina5 fobre fu impofsibilidad de exercer la Intendencia del Exercito, 
y Reyno de Valencia , por impedirfdo íii quebrantada (alud , ha venido 
S. M. en exho:ierarlc de eíla obligación , concediéndole la continuación de 
fas honores, y lucido en aquel Reyno, con facisficcioa de fu dilatado dis
tinga ido mérito; y la reinita de elle Empleo , y encargos a él anexos, la 
ha conferido. S. M. al Intendente de Cafliiia D. Pedro Rebollar de la Con
cha , en confideracion á fu acreditado notorio defanp-ño en íu Miniíie- 
rio, y Comiísiones, que fe le han confiado.

La Intendencia del Exercico, y Provincia de Caíliüa, que por íu pro
moción ha vacado, la ha conferido S. M. a D. Julián Amorin ae Vela-feo, 
que obtenía la de Mallorca, atendiendo fu Real coafiieracion a fus bue
nos fir vicios, y al acierto, y zeloía aplicación con que trabaja en ottos 
aífumptos importantes.

Afiimifino ha conferido S. M. en la primera Compañía de Reales Guar
dias de Cqrps el Empleo de Brigadier al Sub Brigadier D. Tk$xia$ de 
Moya; y eíla refulta al Cadete D. Francifco Paíqual de Bonanza.

La Comandancia del fegundo Batallón del Regimiento de Infantería 
de la Corona, vacante por haveríe empleado en Plaza a D. Pedro Garibay, 
la ha conferido el Rey á D. Francifco dei Howedái, Capiun 4c Granade
ros ¿ti mifmo Cuerpo.

m



na'..............
El día ii. del paffado falleció en eíla Villa, de edad de 71. anos, el 

íefior Do&or D. Juan deCaitillo de la Concha, Miniftro con Honores, 
antigüedad , y fueldo del Ccnfejo de Caftilla , y Decano con exercicio en 
el de Hacienda; en cayo Empico, y otros que antes obtuvo, lirvió á S. M. 
mas de 50. años con notorio zelo, amor , y vigilancia , haviendo llegado 
siíer el mas antiguo Togado de los Tribunales de dentro, y fuera de la 
Corte.

Libro nuevo: Hifloria General de U Iglefia > defde fu fundación, hafta efe 
frefente figlo, eferita en Idioma Francés por el Abad de Choyfi, de la 
Academia de París, y traducida en Cafteilano por D. Etlcvan Gaz^n: 
Contiene todos losfuccíTos memorables, acaecidos en la serie de los foi 
glos ; los Concilios, las Obras de los Varones iiuftres , la fuccefsion de 
Jos Sumos Pontífices, y Emperadores de ambos Imperios de Oriente § y 
Occidente; las perfecucion js de la Iglefia; los Hcreíiarcas, y los tormen
tos de los Martyres de la Chriftiandad : El todo lacado de la Eforítura 
Sagrada, y de los mas verídicos Autores. Daráíe fin dilación al Publico 
el fegundo Tomo, y los demás fucceísivamente : Eñe primero íe ha
llara en la Librería de Bartholomé Fernandez, Carrera de S.Gcronymo. 
Otro: Los Sufpiros de N. P. S, Agufiin, hallados en la Iibrerta Vaticana de 
Poma , y traducidos por el filmo. Obifpo de Sígnenla Don Sancho de Avr'a; 
En eEa imprefsion fe añade el Modo Practico de tener Oración iVkñ- 
tal; íe vende en la Portería del Convento de San Phelipe el Real. 
Y otro: Traccatus fbeorico-Prafticus de Vera identitate legali, fu ,Autor el 
De<5h D.Manueí Vicente Aramburu de la Cruz, Cathcdratico de Sírxto 
de la Univerfidad de Zaragoza ; fe hallara en la Tienda de Calle, frente 
del Excmo.feñor Conde de Oñate. El Libro intitulado: Fiorefla Grama
tical : Contiene fáciles modos para faber declinar, y conjugar, conocer, 
y formar cada uno de los de a&iva, y paísiva, de los quatro msdos mas 
comuriés, eferito por D. Pedro Lop.z González, Presbytero, Preceptor 
de Gramática en efta Corte; fe vende en fu caía,a efpaldas de S.hiartin, 
y en les Portales de Guadalaxara , en el Puedo de Franciíco González* 
Ordenanzas de Madrid , y Ponda de ella para todos los que tuxiefftn9 
étdminiftrajfcn Cafas, Huertas, Jardines* Tahonas, Afoliños, y rodo genero de 
Pojfefsiones, y para lo que han de obferi.tr los Alarifes* y Mae Jiros de O has, 
por Juan de Tórija , Maertro Arquite&o, Alarife de ella , y Aparejador 
de las Obras Reales;en la Librería de Jofcph Garcia,Plazuela del Angel.

CON PRIVILEGIO.
EN MADRID; En la imprenta de U Gaceta ¿


